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tale salii I.

i;i)::ie::no de la provincia
■

nr.

BURGOS.

, Circular uúni. 395.

No habiéndose verificado la 
elección de Diputado provincial 
por el partido de esta-capital que 
estaba anunciada para los dias 6 
y siguientes del mes actual, he 
acordado convocar nuevamente 
á los electores para aquel acto, 
señalando para él los días 19, 
20 y 21, también del presente 
mes, el cual tendrá lugar en esta 
ciudad, en el local que se. desig
ne con anticipación'con arreglo 
ála ley, cuyo contenido puede 
verse en el Boletín oficial' d fe 25 
de Setiembre próximo pasado, en 
que se halla inserta..

Burgos 1 i de Octubre de 1860. 
^Francisco de Otazu.

Circular núm 596.

Quintas.

En la Gaceta, de Madrid dé 6 
v" del que rige, se hallan inser
ios el Real decreto y Real orden 
que se publican á continulícion, 
mandando que las operaciones 
relativas al padrón, alistamiento 
v sorteo para el reemplazo del

año próximo de 1861, se veriti- ¡ 
queri en los meses de Octubre á ■ 
Diciembre del año actual, en la i 
forma qiie en lás mismas superio
res disposiciones se expresa.

Con esie motivo no puedo me- ; 
nos de llamar muy particular
mente la atención de los Ayun
tamientos sobre el contenido de 
citada Real órden, esperando del 
celo de todos que pondrán espe
cial cuidado para el puntual y 
exacto cumplimiento de cuanto 
en ella se previene, evitándome 
de esta manera el disgusto de te
ner que adoptar acaso medidas 
severas con los que falten á al
guna de sus disposiciones.

A su vez los Señores Alcaldes 
procurarán también hacer cuanto 
esté de su parte con el fin indi- i 
cado, en la inteligencia de que se 
les exijirá la mas estrecha res
ponsabilidad si por falta de acti
vidad, energía ú otra causa, deja I 
de llenarse este servicio eir tiem
po oportuno y en los términos 
(pie el Gobierno de S. M. reco
mienda, á cuvO efecto v haciendo 
iii i- i ( ■ r desde luego las debidas preven

ciones á los Secretariosde,Ayun
tamiento, cuidarán de que se ha
yan preparando los trabajos que 
sean precisos.

Necesitando este Gobierno sa
ber oportunamente el estado del 
servicio de que se trata, prevengo 
asimismo á los Señores Alcaldes , 
me participen al dia siguiente de 
verificarse cada operación de las 
que expresa dicha Real órden, el 
quedar aquellas terminadas.

Burgos 11 de Octubre de 18Q0. 
—El Gobernador, Francisco, de 
Otazu. .!

■Ri:al diícrutoi

En visla de Ip propuesto por el Minis
tra de la Gobernación, y de acuerdo 
con el diclámén de mi Consejo de Mi-i 
nislros,

Vengo en resolver:
Artículo 1,° Las operaciones rela

tivas al padrón, alistamiento y sorteo 
para la quinta correspondiente al año 
próximo de 1801, se practicarán en los 
meses de Octubre á Diciembre del año 
actual.

Arl. 2.° Por el Ministerio de la Go
bernación se adoptarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución de lo man
dado en este decreto.—Dado en Barce
lona á 29 dé Setiembre de 1860.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis- 
do la Gobernación, José dé Posada 
Herrera.

--------*----- :------

Subsecretaría.—Quintas'.

Para que tenga cumplido efecto lo 
acordado de 29 de Setiembre último, 
la Reina (q. D. g.) se ha servido resol
ver que las operaciones relativas al pa- ¡ 
dron, alistamiento y sorteo para la quinta i 
correspondiente al año próximo de 1861, 
se verifiquen en el tiempo y forma que 
expresan las disposiciones siguientes:

1 .a Se formará el padrón en los dias 
del 20 (leí presente mes'al 9 de Noviem
bre próximo venidero. Pára ids efectos 
indicádos en el art. 56 de la ley vigente 
dé'remplazos, él dia l.° de Octubre 
actual sustituirá al l.u de Enero, obser
vándose en lodo lo demás para este em
padronamiento Ia8 disposiciones del ca
pítulo IV de dicha ley.

2.a En las capitales de provincia y 
poblaciones de crecido vecindario el pa
drón. empezará á formarse el dia siguiente ' 
al do la respectiva publicación de esta ; 
Real órden.

5.a El alistamiento se hará en los 
dias 10 y siguientes liadla el 19 inclusive ¡ 
del indicado mes de Noviembre, y com- I 
prenderá, según lo prevenido en el artí
culo 15 de la citada ley:

Primero. Los mozos que el dia 50 
inclusive de Abril de 186! tengan 20 
años cumplidos.

Y segundo. Los mazos (pie teniendo 
21 años y sin cumpljr 25 en el mismo 
día 50 de Abril, no entraron por cual
quier motivo en ningún sorteo de los años 
anteriores para el reemplazo del ejército.

4. a En la formación de este alista-■ 
miento se observarán todas las disposi
ciones.del capitulo V de la citada Ley de 
reemplazos, sin otra variación (pie la de 
que los años de residencia á que sp,re
fiere el art. 58 deberán entenderse ios 
dos anteriores al dia 1° de Octubre 
actual, según queda indicado en la re
gla 1 ?

5. a El alistamiento se publicará y 
quedará expuesto en los sitios de cos
tumbre por espacio de 10 dias, con ar
reglo á lo mandado en el art. 42 de la 
ley, desde el 20 hasta el 50 de No
viembre.

6. a; La rectificación de! alistamiento 
empezará el día t.° de Diciembre, y con
tinuará con las formalidades (pie exige el 
cap. VI de la ley de quintas en los dias 
inmediatos siguientes, apoque no fupren 
festivos, hasta el 22 del núsnio més en 
que hubiere sesión, y anunciándose esta 
previamente al lin dó la anterior

7. a, Guando se trate de resolver las 
exclusiones del alistamiento con arreglo 
á los párrafos tercero, cuarto y quinto 
del articulo 45 de la ley, se tendrá pre
sente lo dispuesto en la regla 5.a de esta 
circular respecto á la edad de los mozos 
alistados.

8. a Cuantas reclamaciones se hagan 
sobre alistamiento contra los fallos de los 
Ayuntamientos, se resolverán con suje
ción á lo mandado en el cap. Vil de la 
ley de reemplazos, excepto los artículos 
55 y 54, que no tienen aplicación por 
ahora, y el 55, que la deberá tener con 
la variación establecida en la regla 4.a 
de esta circular.

9. a El Domingo 25 de Diciembre 
próximo venidero se practicará el sorteo 
general en todos los pueblos del reino, 
con las formalidades que exige el cap. 
VIII de la ley de reemplazos hasta ciar-



líenlo 70 inclusive; y bajo la responsabili
dad de los Ayuntamientos.

10. Las citaciones á <|ue aluden los 
artículos 71 y 72 no se harán hasta que 
volada y sancionada la ley en que se fije 
el contingente del próximo reemplazo de 
18m j se dicten las instrucciones nece
sarias para su cumplimiento.

¥11. Los Gobernadores publicarán 
y circularán inmediatamente en el Zto/e- 
tñtUjícictl respectivo la presente Real 
orden; participarán desde luego á este 
.Ministerio haberlo así verificado, y en 
tiempo oportuno haber quedado cumplida 
en todas sus partes.

Do orden de S. M. lo digo á Y. S. 
para su inteligencia, la del Consejo y 
Ayuntamiento deesa provincia, y demás 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de Octu
bre de 1860.—Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de......

Real decreto.

En uso de la prérogaliva que me.com- 
peie por el arl. 26 de la Constitución de 
la Monarquía, y conforme con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en mandar que so reúnan Ihs 
Gorfes el dia 25 del mes actual para ! 
continuar las sesiones suspendidas por mi 
ReaL decreto de 5 de Julio último.—Da
do en Barcelona á 2 de Octubre de 1860. 
—Está rubricado de la Real mano.—El : 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘dónnell.

Circular núm. 597.

¿7 Sr. Regente de esta Audiencia \ 
territorial, me ha dirigido con [echa 5 ¡ 
del que rige, la siguiente comunicación.

Debiendo proceder, en uso de la fa
cultad que me está concedida al nom- i 
bramiento do los Jueces de paz y su
plentes en si territorio de esta Audiencia 
para el vienio de 1861 y 1862, con el 
fin de que los nombrados puedan dar 
principio á su cometido desde el dia l.° 
de Enero próximo, me dirijo á V, 8. en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 1,° del Real decreto de 28 de 
Noviembre do 1856 y en la Real orden 
de 20 (leí mismo mes de 1858, para que 
sé sirva facilitarme lo mas pronto posible 
uná lista de los Abogados domiciliados 
en los pueblos en (pie haya Ayunta
miento y no estén comprendidos en las 
prohibiciones marcadas en el art. 5.° del 
Real deci elo de 22 de Octubre de 1855; 
y otra de las personas que sin ser Abo- 
gados, merezcan a juicio de V. S. obte
ner con preferencia el cargo de Juez de 
paz en las respectivas poblaciones, pro
curando que en las expresadas listas se 
comprenda un número amplio y sufi
ciente de personas á íin de que la elección 
pueda recaer en los sugetos mas idóneos 
pai'a el desempeño de dichos cargos, 
conforme á la Real orden de 26 de Di - 
oiembre del precitado afio de 1856.

En su virtud los Alcaldes remitirán 
inmediatamente á este Gobierno; ¡

1. " Una lista de los abogados que 
haga domiciliados en sus respectivos 
distritos.

2. * Otra lista de los sugetos que-sin 
reunir la cualidad de ^Jiggadi/ s.ean 
idóneos para desempeñad .él cargo de 
Juez de paz, comprendiera una toma 
para cada plaza de Juezrñi suplanté que 
deban ser nombrados. 1 *; .

Recomiendo la mayor actividad en el 
desempeño de este servicio, esperando 
(pie no darán lugar lo$ Stes. Alcaldes á 
que se les recuerde su cumpliente. Bur
gos 9 de Octubre de 1860.—P. O., José 
Francisco Val des Busto.

Anuncios Oficiales.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Negociado l.°

El dia 7 de Noviembre próximo y ho
ra de las tres de su tarde, se verificará 
en este Gobierno de provincia la subasta 
de adjudicación de la impresión del Bo
letín oficial' de la misma para el año de 
1861, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaria 
de este Gobierno, y conforme á lo dis
puesto en las Reales órdenes de 5 d'i Se
tiembre de 1846, 26 de Setiembre de 
1847, y 8 y 24 de Octubre de 1866 en 
la parte que no estén respectivamente 
derogadas.

Las proposiciones en pliegos cerrados, 
se dirigirán á este Gobierno por el cor
roo, ó se depositarán en un buzón que 
estará éspuesto a! público en las oficinas 
de dicho Gobierno lodo el mes actual, 
debiendo acreditarse previamente para 
poder lomar parle en la subasta el de
pósito de doce mil rs. que habrá de ha
cerse en la Tesorería de provincia; y 
siendo necesario además que los licila- 
dores lengan establecimiento tipográfico 
suficientemente provisto de prensas ó 
máquinas, tipos, cajas y cuantos útiles 
sean necesarios para la publicación del 
Boletín.

Valladolid 5 de Octubre de 1860.— 
Cástor Ibañez de. Aldecoa. 

----------------------
Y¡(/.

Gobierno Militar de la provincia de 
Burgos.

Los soldados del Regimiento Húsares 
de Calatrava, cuyas filiaciones de inser
tan á continuación, han desertado desde 
Logroño .el dia 29 del finado, lo que sp 
inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia, con el fin de que las Justicias de, 
los pueblos y demas funcionarios del ra
mo de vigilancia contribuyan á su cap
tura.

Filiación de José Pozo A tí.

Padres. José y Margarita, natural (le 
Velez, provincia de Málaga, avecindado 
en su pueblo, edad 25 años 6 meses, 
pelo y cejas negro, ojos melados, nariz 
regular, color trigueño, barba poca.

Filiación de José Hernández.

Padres. Monserrate v Maria Navarré- 

te, natural de Orihuela, provincia de Ali
cante, avecindado en su pueblo, edad 21 
años 4 meses y o días, pelo y cejas cas- 
laüo, ojos azules, nariz afilada, color que
brado, b^éb» naciente, estatura 5 pies 1 
pulgada 9 líneas.

Burgos ^e Octubre de 1860.—El 
Brigadier GbBpriiador, Angulo Aguado.

W—.---------- .
■■ j»L ‘ -■

Admiiiis/rqcioii principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

A"pesar cié las ordenes y circulares in
sertas en los Boletines de 51 de Mayo 
del año último, 28 de Febrero y 15 de 
Abril del actual, los Ayuntamientos,'cu
yos nombres se expresan á continuación 
no han presentado sus amillaramienlos.

Tan indisculpable retraso no debe 
perjudicar á los demás de la provincia, 
y pudiera dar lugar á creer que el moti
vo de negarse á declarar su riqueza es 
para ocultarla y eludir la responsabilidad 
de este hecho.

La Administración no ha ipierido apre
miar por este servicio apesar del retraso 
de nueve meses con que se viene elu
diendo, con los pretestos de los tempo
raleé de la recolección y de la vendimia, 
como si estos trabajos no se repitiesen 
lodos los años; pero antes de apelar á 
medidas coercitivas que para este caso 
previenen las instrucciones, creo de mi 
deber advertirles:

1. ° Que al distribuirse el cupo de-, 
signado á la provincia pueden padecer 
graves perjuicios ios contribuyentes de 
los Distritos cuyos Ayuntamientos y jun
tas [rericiales' no hayan presentado sus 
amillaramienlos, poi que sin estos docu
mentos carecen de defensa si otros que 
han cumplido alegasen ocultación de ri
queza en los morosos.

2. °‘ Que no se les admitirá reclama
ción de agravios por el Cupo de 1861, 
por falla de dicho amillaramiénto único 
documento sobreque podia basar aquella.

5.°, Que los Ayuntamientos y juntas 
periciales serán responsables individual
mente del pago de ¡as mullas en que in
curran por este retraso, advirliendó, que 
no por salir del municipio en fin de año 
dejarán-de ser responsables del pago de 
dichas- mullas, proporcionalmenlo al 
tiempo en que hayan tenido retrasado 
el servicio de amillaramienlos, ,así como 
los de nueva entrada principiarán á ser
lo desde el primer dia en que tomen po
sesión de sus cargos, sin admitirse á 
unos ni á otros reclamación en contrario.

4.0 Que en igual forma serán todos 
responsables al pago de todos los gastos 
que haga la comisión que en último re
sultado pase á egecular dichos trabajos 
con arreglo á la circular de la Dirección 
general dé contribuciones directas, Esta
dística y fincas del Estado de 1.” de 
Agosto de 1851.

La Administración encarga por última 
vez á los morosos que eviten tan graves, 
responsabilidades remitiendo en un tér
mino brevísimo el amillaramiénto; en la 
inteligencia qué de no hacérló así no ten
drán que culparse mas que asi propios.

Burgos 8 de Octubre de 1860;—Pablo 
de Santiago y Perminon.

AJ yl OftirílR/;
Relación de los pueblos' cuyos Ayvnta- 

míenlos no han presentado sus am¡_ 
Paramientos.

Abajas.
Acedillo. -
Aforados de Moneo.
Aguilar He Burebfi.
Albillos.
Alcocero.
Alfoz-ido Bricíu.
Amaya.
Arenillas de Riopisuerga,
Arraya.
Atapuerca.
Barbadillo de Herreros.
Barbadillo del Mercado.
Bárcina de los Montes. ¡
Barrio de Muño.
Barrios de Colina.

j I Bascoucijlos dél,Tozo.
i jíelbimbrd. i/ . i-.'-.b

Berberana.
Roeos.
Briviésca.
Buniel.
Cabía.
Cayuela. o ■ ■ ;>=■,: . ;|.
Cañizar de los Ajos.
Carcedo de Bureba.
Gardeñadijo.
Cascajares de la Sierra, 
Castil de Lences.
Castil de Peones.
Castrillo Matajudios.
Castrólo la Reina.
Castrillo Riopisuerga,
Caslrogeriz.
Celada del Camino.
Cerraton de Juarros.
Cillaperlata.
Citores del Páramo.
Covarrubias.
Cocui ¡na.
Cogollos.
Cueva de Juarros.
Cuevas de Aniáya.
Espinosa délos Monteros.
Eslepar.
Fresno de Rodilla.
Fresno de Rioliron.
Frias.
Gamonal.
Gredilla la Polera.
Grijalva.
Grisalefla. ■ :: i . '

i Guadilla de Villamar.
Huernieces.., <l/h
¡brillos.' ■ > I V 1 ■ ■ ' M ><’. 1 i!.' 1 ' i-' r
Inestrosa.
Isár.
Itero del Castillo.
Yudego.
Jaramillo Quemado.
Junta de la Cerca.
Junta dé Riolosa.
Juri sdiccion de tara.
La Molina.
Nuez de Abajo.
Las Vesgas.
Las Revolledas. ,

' J^rmaf| ...
Los Ralbases.
Los Tremol los í
Madrigal del Monte
Madrigalejo.



Mahamud.
Mambrillas de tara.
Máznelo.
Medina de Pomar.
Melgar.
Merindad de Castilla.
Miranda.
Modubar la Emparedada.
Monlorio. -
Olmillos de. Muño.
Olmillos de Sasamon.
Ontomin.
Onloria la Cantera.
Ormazas.
Oron.
Palazuelos de Pampliega.
Id. de la Sierra.
Padilla de Abajo.
Id. de Arriba.
Padrones.
Palacios de Benaber.
Palacios de Riopisuerga.
Pampliega.
Pedi'osa del-Príncipe.
Pedresa Riourbel.
Peral de Arlanza.
Poza.
Prádanos de Bureta.
Presencio.
Puentedura.
Ouintanadueñas.
Ouintanaorluño.
Quintana palla.
Quinlanilla del Agua.
Oninlanilla Ron.
Oninlanilla Pedro Atarea.
Quintana vidés.
Oninlanilla Vivar.
Redecilla del Camino.
Redecilla del Campo.
Renuncio.
Revolledo la Torre.
Rojas.
Ros.
Rublacedo de Abajo.
Saldaña de Burgos.

-ib i?
oh -ib;,-

Salinillas de Bureta. •ub ;i)ihúi
San Millan de Lana.
San Pedro Samuel.

íeiq ■:

San Quirce Riopisuerga. 
Santa Cecilia.

.inín '

Santa Ines. taiVíi ii'ffib
Santa María Ananuñez. ; í)bii:.'¡! A . /
Santa María del Campo. V:.- ■ 1 /»•(
Sanlivañez Zarzaguda. .(/hbíí;-,
Sasamoif.

' ■ ' 1Sedaño. "
Sierra Zangandez. . Jlfitl .
Solragero. fiiíi f 'hi
Tablada del Rudron. í-)l,;o¡M -i
Jamaron.
Tapia.
Tardajos.
Torrecilla del Monte.

J '•■!> -lúd

Valle de Manzanedo. 
Id. de Mena.
Valles.

:'.l ;

Vilbieslre de Muño.
Villavedon.
Villaescusa la Solana.
Villagonzalo Pedernales. . un
Villagulierrez.
Villayerno.

'i.1-'. 1 -¡I i '

Villamel de 1.a Sierra.
Villaverdc Pefiaorada.
Villáldemiro. i

Villamayor de los Montes.
Villamayor de Trevino.
Villangomez.
Villamarlin.
Villasandino.
Villasidro.
Villazopeque.
Urones.
Villáquiráh de los Infanti s.
Villambislia.
Villa vieja.
Zarzosa.
Villarmero.
Villanueva Carozo.

PARTIDO JUDICIAL BE ARANDA.
Adrada.
Anguix.
Aranda.
Arandillo.

• "'Aza; fi 'rrtaiii oh'flhni
Bahabon.
Brazacorta.
Catanes de Esgueba.
Campillo.
Caleruega.
Castalio la Vega.
Espinosa de Cervera.
Fresriillo las Dueñas.
Fuentecen.
Fuentespina.
Fuen telees ped*.
Fuentemolinos.
Gumiel de Izan.
Gumiel del Mercado.
Hinojar del Rey.
La Aguilera.
La Horra.
O y ales.
Olmedillo.
Onloria de Valdearados.
Oquillas.
Pinilla Trasmonte.
Peñaranda de Duero.
Quemada.
Quintanarraya.
Hoyuela.
Santo Domingo de Silos..
Torrésandino.
Valdeande,
Valdezate.
Villalva de Duero.
Villovela. • ", * .
Villatuelda.
Zazuar.

La Dirección general con fecha 30 de 
Setiembre, me dice lo que copio.

Aunque esta Dirección general tiene 
recomendada eficazmente á esa Adminis
tración la adquisición del Manual de la 
Contribución del subsidio, cumple á su 
propósito recordar á V. S. la Real orden 
de 29 de Julio último, y reiterarle la 
conveniencia de su adquisición por lodos 
los empleados que dependen de este cen
tro Directivo, porque siendo su coste 
bastante módico y al alcance de los po
sibles del mas pequeño sueldo, su utili
dad está reconocida por la recopilación 
que contiene de todas las disposiciones 
vigentes del impuesto.

Y si comprendiendo V. S. esta misma 
utilidad encontrase medio de inculcar su 
adquisición á los Ayuntamientos y con
tribuyentes, estoy persuadido prestaría
mos un buen servicio á la Administra
ción del impuesto industrial, pues la ad
quisición del Manual por cuantos tienen 
interés en conocer las disposiciones le
gales vigentes, evitará consultas y recla
maciones que són tan frecuentes hijas en 
su mayor parle de la falla de conoci
miento y espíritu de aquellas.

Y persuadida esta Administración de 
lo ventajosa que puede ser la adquisición 
do este Manual para que los Alcaldes y 
contribuyentes conozcan sus deberes en 
lo relativo á la contribución industrial y 
se eviten multas y vejaciones se encargará 
de dirigir los pedidos que se lo hagan, 

con su importe qué es el de 10 reales 
ejefnplar.—Burgos 8 de Octubre de 
1860.—Pablo de Santiago y Perminon.

Por espacio de ocho días á contar 
desde la fecha en que se inserte el pre- 

j sente anuncio en el periódico oficial, se 
| admitirán en esta Administración las 

solicitudes que se presenten por los que 
aspiren á obtener los Estancos de Esté- 
par y de Navas de Bureta que se hallan 
vacantes.

Serán preferidos en la propuesta que 
forme la propia dependencia, los que 
reunan las circunstancias que espresa 
la Real orden de 9 de Julio de 1858.

Los solicitantes acompañarán á sus 
instancias copia certificada por el Secre
tario del Ayuntamiento de la licencia 
absoluta si hubiesen servido en el ejér
cito, y además certificación del Alcalde 
por la que se acredíte los reemsos éon 
que cuentan para pagar los efectos al 
contado, sin cuyo requisito no se com
prenderán en dicha propuesta. Burgos 6 
de Octubre de 1860,—Pablo de Santiago 
y Perminon.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el día 18 de Noviembre próxi
mo venidero, y hora de 11 á 12 de ¡su 
mañana, quinientos ochenta pinos que se 
hallan señalados con la marca Real en 
toda la extensión del monte titulado Sier
ra Campiña de la pertenencia de los pne 
blos de Tolbafios y Huerta de Atajo, cu
yo aprovechamiento ha sido concedido 
al Ayuntamiento de Valdelaguna por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia con 
fecha 4 del me« actual.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clase del
marco y valores, sen las siguientes:

■••íh ■ 2.
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reales en que han sido lasados.
La subasta se verificará en las Salas

No se admitirá postura qué no cúbrá 
la cantidad de diez mil doscientos veinti
cinco reales cincuenta céntimos, en qué 
han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Valdelaguna, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde Constitucio
nal deí mismo ó quien haga sus veces, 
con asistencia del Procurador síndico, 
ante Escribano público y el empleado 
del ramo que nombre el Ingeniero Gefe 
de la Provincia; debiendo hallarse de 
manifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaría del expresado Ayuntamienle 
con quince días de anticipación al desu
ñado para la subasta.

Burgos 8 de Octubre de 1860.--El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

O

Por disposición del Sr.' Gobernador 
civil de la Provincia sesacan á pública 
subasta el dia 18 de Noviembre próximo 
venidero, y hora de 11 á 12 de su ma
ñana, diez chopos lombardos que se ha
llan señalados con la marca .Real en toda 
la extensión del monto titulado Plautio
de la pertenencia del pueblo de Caslil 
de Peones, cuyo aprovechamiento ha si
do concedido al Ayuntamiento do dicho 
pueblo por el Sr. Gobernador civil déla 
provincia con (echa 5 del mes actual.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especio, dimensione^, clase de 
marco y valores, son las siguientes:

.No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de doscientos sesenta y ocho



PROVINCIA DE BURGOS.
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Anuncios Particulares.

Se halla vacante el partido de cirujano 
de esta villa de Berberana y su anejo de 
Murita en unión de Villalba de Losa con 
los pueblos de Mijala, Zaballa, Aostri y 
Hozalla, distantes dichos pueblos el que 

I • 
k-r,

Próspero Gallardo 
José Aniceto Ortega 
Benito Angulo 
Benito García
Julián López Vijeriego 
Joaquín García 
Próspero Gallardo
Manuel Antón

Licenciado I). Sebastian Escudero, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido.
Hago saber: Que en el espediente de 

concurso necesario á los bienes del di

D. Remigio Miguel
Rafael Alvarez
Julián Saez
Rafael Alvarez
Roque Iglesias 
Pedro Arguelles 
El mismo
Anselmo Corral
Calislo Fontana
Valeriano García
Marcelino Abendaño
Clemente Huidobro
Juan Gutiérrez
Casimiro Barrera
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
Benito Somavilla
Pedro Ortega
Joaquín García
Salvador Nebreda
Antonio Martínez
Pedro Martínez
Domingo López Palacios
Pedro García
Sebastian Esteban
Manuel Calleja
Dionisio Porras
Guillermo Rico
León Villahizan
Marcos Corralejo
Nicolás Fuentes
Pedro Martin
Máximo Robles
Jacinto Perez
Joaquín García
Gregorio Santa María 
Manuel Foncea y Cuellar 
Pascual Olaste
Bernado Ortiz

Comisión Principal de ventas de bienes 
nacionales.

5.100 
4.020

200 
58.000 

5.050 
20.001

5.200
10.100 
2.300 
5.540 

701
2.051

finito D. Hilario Martin Perez, vecino y 
del comercio que fuó de está villa, pen
diente en este Juzgado porta escribanía 
del que refrenda, se ha señalado en pro
videncia do veinte v cinco del actual, la 
Junta general do acreedores para el 
nombramiento de un Sindico en reem
plazo de I). Manuel Martínez que lo ha 
sido hasta ahora, el día veinte y cinco 
do Octubre próximo á la hora de las 
diez do su mañana en la Sala de Au
diencia. donde podrán concurrir áque- 
líos <[iio so crean con derecho á los cita
dos bienes y cuvos créditos havan sido 
reconocidos: parándolos on otro caso el 
perjuicio que baya lugar.

Dado en Aranda do diiero á veinte v 
siete de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta .—Sebastian Escudero .—Por man
dado deSu Señoría, Juan Antonio Martin.

Apuntamiento constitucional de 
Villagalijo.

En la vilia do Solillo, de esta Provin
cia, partido de Roa, se vende una Ha
cienda de viñas de veinte mil cepas, con 
una cerca la mayor parte de piedra iqufe 
tiene 5150, quinientos árboles frutales, 
como trescientas parras, palomar pobla
do, cabaña y dos fanegas de hortaliza de 
primera clase con dos pozos para su rie
go, lagar de 80 carros y eolio arrobas, 
con sitio propia de cavida de 1850 cán
taros. ,i<; - i. ' 9 ...

El remate se celebrará ante el Escri
bano de dicha villa Don Simón Esteban, 
el Domingo 28 del corriente Octubre, 
donde se encontrarán las condiciones y 
se admitirán proposiciones.

40.220
22.400

1.500
4.100

. 16.500
8,520

11,100-
4.520 
2.051 
4000 
2000
9000 

40.000 
700 

25.040 
121.000 
44.500

600
650 

10.060
700
510

5000 
56.010 
70.100 
8.220 
6.550 

11.550
7.120
4.000

50.000
20.020

2.110
6.100
2.110

i 26.500
150.100
22.100 
15.000 
8.000 
4.194

15.500
3.90o

814.800 
5.000

800
4.100
1.500
5.050 
8.000

710
520 

45.000

Debiendo procederse por la Junta pe
ricial de este distrito municipal á la 
recctificacion de la Estadística para el 
repartimiento de la contribución territo
rial nara el próximo año de 1861; los 
míe havan sufrido variación on su rique
za ñor compra ó venta, é igualmente los 
Colonos se servirán pasar las corres
pondientes relaciones á la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el 25 del corriente, 
pues pasado dicho término sin verificar
lo les parará el perjuicio que haya 
lugar.—Revilla Cabriada Octubre 5 de 
1860,—El Alcalde, Martin García.

.irLvrifgmlnmO

El dia 1" del actual desapareció un 
caballo del pueblo de Mozuelos partido 
judicial de Sedaño, de las señas siguien
tes: capón, y un lunarcillo en la cruz 
junto el crin, alzada como 6 cuartas, 
pelo moreno con algunos pelos blancos 
en la frente; el que sepa su paradero, 
dará aviso á D. Serapio Andrés, vecino 
y Alcalde de dicho pueblo, quien paga
rá los gastos que haya originado dicho 
caballo, Serapio Andros.

Se halla vacante la plaza de cirujano 
déla villa de San Millan de Laray su 
barrio do Iglesia Pinta, y anejo de Tinie
blas de la Sierra, que dista este último 
tres cuartos de legua y el primero uno; 
su delación consiste en ciento veinte y 
dos fanegas de trigo, treinta y tres de 
centeno, mil reales en dinero casa, lefia, 
y aprovechamiento como vecino, libre 
de barba y de contribución. Los aspi
rantes dirijirán sus solicitudes al presi
dente del Ayuntamiento en el término de 
quince dias desde la inserción de este 
anuncio. San Millaií de Lara y Octubre 
8 de 1860.—El Alcalde—Martin Bernabé.

.Oírei/idliV

El dia 29 de Setiembre íiHiino Se le 
desapareció á Don Angel Gómez, vecino 
de Castro verde de Esqiiera, provincia de 
Valladolid, una yegua de las señas si
guientes: pelo negro, alzada soi'í1 y me
dia cuartas poco-mas ó menos con un lu
nar blanco en el lomo, pintas blancas en 
la cruz, la crin larga, heiTadadelo 
cuatro pies, cerliadá1,1 cótí ■ biib^ítida y 
ronzal.

Debiendo procederse por la 
Junta pericial de este distrito 
municipal, á la rectificación de la 
Estadística para el repartimiento 
de la contri bocio territorial en el 
año próximo veniero: Todas las 
personas que tengan posesiones 
en el término de este distrito 
municipal, ó hayan sufrido al te- 
racion en su riqueza por com
pras ó ventas, é igualmente los 
colonos y propietarios, presenta
rán relación nominal de todo enla 
Secretaría de este Ayuntamiento 
basta el dia 50 de Octubre pró
ximo pues pasado les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Villagalijo 5 de Octubre de 
1860. El Alcalde, Ildefonso 
Zaldo.

LorenzoVillafranca
I?; mi fació Perez
Domingo González
Esteban Fuci la
Manuel Martínez
Ramón Calderón
Gregoóó Perez
Agustín Ibañez
Ensebio Marcos
Marcelino- Riiiz
Tomás Pelaez
Manuel Perez
Marcelino Ituiz
Tomás Pelaez
Donato López
Idem
Idem
Liborio de Casas
Idem
Matías Perez
Liborio de Casas
Carlos Pastor
Aniceto Alonso
Manuel Monasterio
Francisco Ortiz
Angel Martin
Modesto Caballero
Francisco Gutiérrez
Lesme; García
Marcelino Ruiz
Ventura Moral
Joaquín García
Francisco Gutiérrez
Tomás Pelaez
Idem
Domingo García de Rábago
Saturnino Antón
Miguel Martínez
José Barrios González
Santiago Martínez
Angel Aparicio
Román Saez
Eugenio González
Clemente Domínguez
Liborio de Casas
Pedro Fernandez
Próspero Gallardo
Antonio García
Donato López
Liborio de Casas
Próspero Gallardo
Santos Nuez
Benigno Diez
"Celestino Sebastian y Gómez 60.050
Lorenzo Tapia
Donato López
Domingo A yuso
Manuel Llórente
Donato López
Bernardo del Alamo
Donato López
Donato López
Lorenzo Tapia
Rafael Marlipez
Cristóbal Mamolar
Eugenio Rey
Burgos 5 de Octubre de 1860—El co

misionado principal de Ventas, Dionisio 
Martin.

mas tres cuartos de legua; su delación 
consiste en ciento cuarenta fanegas d.- 
trigo anuales y ocho carros de leña pa
gadas por los dos Ayuntamientos en San 
Miguel de Setiembre, libro de toda,con
tribución escoplo el subsidiq, y asimismo 
libre (le la barba, debiendo leijer su re
sidencia en la villa de .Berberana. Los 
aspirantes presentarán sus solicitudes al 
Ayuntamiento de dicho Berberana en 
todo este mes de Octubre. Berberana 
l.°de Octubre de 1860. -El Alcalde, 
Ramón Guinea.

49.000 
171.400

9.800 
120.100 
250.000

400
150

52.500
2.420
8.170
5.7,50 

15.600 
15.100 
16.579 
11.100
15.465 
16.000 
14.200 
14.080
2.500 

50.000 
60.180
5.440

100
8.000
6.780

920
1.450 
6.000
1.500 I

2.500
2.460 !

7.500
2 220
4.020
9.500
5.250
4.500 

20.000 
27.027

1.005
4.401
4.200
4,500 

55.1000 
191.000 
270.000 
161.000

5.840
5.500

25.000

Consistoriales de Castil de Peones, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde Conslilu- j 
cional del mismo ó quien haga sus veces, | 
con asistencia del Procurador sindico, j 
ante el. Secretario de Ayuntamiento, y 
el empleado del ramo que nombre el In
geniero Gefe déla Provincia; debiendo 
hallarse.de manifiesto el pliego de con
diciones on la Secretaria dol expresado 
Ayuntamiento con quince (lias de antici
pación al designado para la subasta.

Burgos 8 de Octubre de 1860.—El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.
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Establecimiento tipográfico de la

Excma. Diputación á cargo de Jiménez.

Relación de las adjudicaciones aproba
das por la Junta superior de Venías 
correspondientes á esta provincia.

Reales.

hallarse.de

